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RESOLUCIÓN No. 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN Y SE ADOPTAN 

OTRAS DETERMINACIONES 
 

 LA DIRECTORA DE LA REGIONAL VALLES DE SAN NICOLÁS DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO-NARE, CORNARE. En uso 

de sus atribuciones legales, estatutarias, funcionales y 
 

CONSIDERANDO 

Que a la Corporación Autónoma Regional de la Cuencas de los Ríos Negro y Nare, “Cornare”, le 
fue asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del 
territorio de su jurisdicción. 
 
Que la ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas Regionales, ejercerán funciones 
de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, y, por lo tanto, podrán imponer y 
ejecutar medidas de policía y las sanciones previstas en la ley en caso de violación de las normas 
sobre protección ambiental y manejo de los recursos naturales renovables. 

 

ANTECEDENTES 

1- Que mediante Resolución 131-0425 del 16 de abril de 2020, notificada electrónicamente el 30 
de abril de 2020, la Corporación OTORGO CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, a la 
ASOCIACIÓN DE SOCIOS DEL ACUEDUCTO EL CERRO, SAMARIA, LA MILAGROSA, 
QUIRAMA, CRISTO REY Y EL SALADO, identificada con Nit número 811.007.245- 1, a través de 
su representante legal, la señora MARIA ANGELICA VALENCIA VARGAS, identificada con 
cédula de ciudadanía número 39.445.204, o quien haga sus veces en el momento, conforme a lo 
establecido en el Informe Técnico con radicado con 131-0651 del 3 abril de 2020,  bajo las 
siguientes características: 

Nombre del 

predio 

EL 

CERRO, 

EL 

SALADO FMI:  N/A 

Coordenadas del predio 

LONGITUD (W) – X LATITUD (N) Y Z 

-75 21’ 27.722 06º 02` 53.37” 2.313 

Punto de captación N° 1 

Nombre 

Fuente: FUENTE LAS CATAS 

Coordenas de la Fuente 

LONGITUD (W) - X LATITUD (N) Y Z 

075 21 30.0 06° 2’ 32.50” 2379 

Usos Caudal 

1 DOMÉSTICO  1,2 L/S 

Total, caudal a otorgar de la Fuente 1,2 L/ Seg (Caudal de diseño) 

 

Punto de captación N° 2 

Nombre Fuente: 

FUENTE LOS PALACIOS 

Coordenas de la Fuente 

LONGITUD (W) - X LATITUD (N) Y Z 

075 21 32.30” 06° 2’ 32.40” 2.372 

Usos Caudal 

DOMÉSTICO  5,8L/S 

Total, caudal a otorgar de la Fuente 5,8 L/ Seg (Caudal de diseño) 

 

Punto de captación N° 3 

Nombre Fuente: BORBOLLENES 3 (CAPTACIÓN 5) Coordenas de la Fuente 

 
LONGITUD (W) - X LATITUD (N) Y Z 

075 21 18.00 06° 2’ 36.50” 2.379 

Usos Caudal 

DOMÉSTICO  4,2 L/S 

Total, caudal a otorgar de la Fuente 4,2 L/ Seg (Caudal de diseño) 

Punto de captación N° 4 
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Nombre 

Fuente: 

BORBOLLENES 2 

(CAPTACIÓN 4) 

Coordenas de la Fuente 

LONGITUD (W) - X LATITUD (N) Y Z 

075 21 25.70 06° 2’ 49.20 2345 

Usos Caudal 

1 DOMÉSTICO  4,7 L/S 

Total, caudal a otorgar de la Fuente 4,7 L/ Seg (Caudal de diseño) 

CAUDAL TOTAL A OTORGAR FUENTES 

Las Catas No.1,  

Los Palacios No. 2,  

Borbollones 3 (cap. 5) 

Borbollones 2 (cap. No 4.) 

 

 

15,9 L/S 

Punto de captación N° 5 

Nombre Fuente: QUEBRADA 

EL SALADO 

Coordenas de la Fuente 

LONGITUD (W) - X LATITUD (N) Y Z 

075º 22` 07.7” 06° 06’ 41.1 2.109 

Usos Caudal 

DOMÉSTICO  1,099 L/S 

Total caudal a otorgar de la Fuente 1,099 L/ Seg (Caudal de diseño) 

CAUDAL TOTAL A OTORGAR DE LAS FUENTES  

Las Catas No.1 

Los Palacios No. 2 

 Borbollones 3 (cap. 5) 

 Borbollones 2 (cap. No 4.)  

 Q. El Salado. 

 

16.999L/S 

 
Época de contingencia 

Punto de captación N°: 1 1 

Nombre Fuente:  

                           

Fuente Borbollones 6  Coordenadas de la Fuente  

LONGITUD (W) - X LATITUD (N) Y Z  

075º   21 26.26” 06º 2´ 46.6  2.326  

Usos Caudal L/s. 

1  DOMESTICO 

(Plan de contingencia.)  

 

 4.0 L/s  

Total caudal a otorgar de la Fuente 4.0 L/seg (caudal de diseño) 

Punto de captación N°: 2  2  

 

Nombre Fuente:  

 

Fuente EL LAGO 

MANANTIALES  

Coordenadas de la Fuente  

LONGITUD (W) - X LATITUD (N) Y Z  

075º 21´  24.23” 06º 2 47.2  2.332  

Usos Caudal L/s. 

1  DOMESTICO (Plan de 

contingencia.)  

                 1.0 L/s  

Total caudal a otorgar de las Fuentes 1.0 L/seg (caudal de diseño)  

CAUDAL TOTAL A OTORGAR DE LAS 

FUENTES Borbollones 6 y El Lago Manantiales  

5.0 L/S 

 

2- Que mediante comunicación con radicado 131-3742 del 15 de mayo de 2020, la señora MARIA 
ANGELICA VALENCIA VARGAS, representante legal de la ASOCIACIÓN DE SOCIOS DEL 
ACUEDUCTO EL CERRO, SAMARIA, LA MILAGROSA, QUIRAMA, CRISTO REY Y EL 
SALADO, presentó ante la Corporación recurso de reposición contra la Resolución Nº 131-0425 
del 16 de abril de 2020. 
 
3- Que mediante Resolución 131-0569 del 22 de mayo de 2020, notificada en forma electrónica el 
día 26 de mayo de 2020, la Corporación ABRIO A PRUEBAS EN RECURSO DE REPOSICIÓN Y 
ADOPTO OTRAS DETERMINACIONES, aclarando el nombre de la representante legal y 
ordenando la evaluación técnica del escrito con radicado 131-3742 del 15 de mayo de 2020, 
emitiendo el correspondiente concepto sobre las apreciaciones técnicas de la recurrente. 
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SUSTENTO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
 

“La Resolución en el ARTICULO PRIMERO en el otorgamiento de aguas superficiales no es 
acorde a lo solicitado en los formularios SINA, en cuanto a que el número de captaciones y l/s, son 
diferentes y además, falto incluir una Fuente (Borbollones 5).  
Igualmente se requiere el cambio del segundo apellido de la Representante Legal, No es 
CARDENAS, sino VARGAS.  
Dicha solicitud, se puede verificar en el oficio de Radicado Nro.131-0962-2020 del 28/01/2020 y en 
el total de Folios entregados en el Anexo: Cincuenta y cinco 55.” 
 

CONSIDERACIONES GENERALES  
 

Es necesario señalar que la finalidad esencial del recurso de reposición, según lo establece el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, no es otra distinta que 
la que el funcionario de la administración que tomó una decisión administrativa, la aclare, 
modifique o revoque, con lo cual se da la oportunidad para que ésta enmiende, aclare, modifique o 
corrija un error, o los posibles errores que se hayan podido presentar en el acto administrativo por 
ella expedido, en ejercicio de sus funciones. 
 
Que para que se pueda proponer el recurso de reposición, el mismo acto administrativo que tomó 
la decisión deberá expresar los recursos que proceden contra dicho acto administrativo y dentro 
del término legal tal y como quedó consagrado en el artículo Décimo Séptimo de la recurrida 
Resolución 131-0425-2020. 
 
Que así mismo y en concordancia con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, preceptúa que el recurso de reposición siempre deberá 
resolverse de plano, razón por la cual el funcionario de la administración a quien corresponda 
tomar la decisión definitiva, deberá hacerlo con base en la información de que disponga. 
 
Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que la función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, 
la delegación y la desconcentración de funciones, intereses que van en caminados entre otras 
cosas al disfrute del medio ambiente sano a través de los respectivos mecanismos de prevención, 
control y/o mitigación. 
 
Que en nuestra legislación existe un importante mecanismo de protección del medio ambiente, en 
cuanto otorga a los Entes públicos responsables del control Ambiental, la facultad de tomar 
medidas e imponer las sanciones que consideren pertinentes, y así cumplir con el precepto 
constitucional y legal de hacer prevalecer el interés general sobre el particular que debe regir 
dentro de nuestro estado social de derecho.  
 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR FRENTE A LOS ASPECTOS IMPUGNADOS 

La concesión de agua es el permiso que otorga la autoridad ambiental competente para el uso y 
aprovechamiento del recurso hídrico, ya sea que se capte de fuentes superficiales como ríos y 
quebradas, o subterráneas como pozos profundos y aljibes; para uso doméstico, agropecuario, 
recreativo, industrial, generación de energía, entre otros, tal como lo dispone el artículo 2.2.3.2.7.1 
del decreto 1076 de 2015. 
 
Que el artículo 2.2.3.2.24.2 del Decreto 1076 de 2015, disponen que los usuarios a quienes se les 
haya otorgado una concesión de aguas y el dueño de aguas privadas estarán obligados a 
presentar, para su estudio y aprobación, los planos de las obras necesarias para captar, controlar, 
conducir, almacenar o distribuir el caudal y que las obras no podrán ser utilizadas mientras su uso 
no se hubiere autorizado. 
   
Que funcionarios de la Corporación en atención a la Resolución 131-0569 del 22 de mayo de 2020 

y a lo argumentado por la representante legal de la ASOCIACIÓN DE SOCIOS DEL ACUEDUCTO 

EL CERRO, SAMARIA, LA MILAGROSA, QUIRAMA, CRISTO REY Y EL SALADO, emitió el 
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Informe técnico con radicado 131-2066 del 30 de septiembre de 2020, en el cual se plasmaron las 

siguientes observaciones y conclusiones 

3. OBSERVACIONES 

 

3.1   La señora María Angélica Valencia, identificada con cedula de ciudadanía N° 39.445.207 en 

calidad de representante legal de la ASOCIACIÓN DE SOCIOS DEL ACUEDUCTO EL CERRO, 

SAMARIA, LA MILAGROSA, QUIRAMA, CRISTO REY Y EL SALADO, identificada con Nit número 

811.007.245- 1, mediante recurso de reposición con radicado 131-3742 del 15 de mayo de 2020, 

solicita reponer la Resolución No. 131-0425 del 16 de Abril 2019, por medio de la cual se otorga  

Concesión de Aguas Superficiales, asociado a siguiente: 

 

1.“La Resolución en el ARTICULO PRIMERO en el otorgamiento de aguas superficiales no es 

acorde a lo solicitado en los formularios SINA, en cuanto a que el número de captaciones y l/s, 

son diferentes y además, falto incluir una Fuente (Borbollones 5).  

 

2. Requiere el cambio del segundo apellido de la Representante Legal, No es CARDENAS, sino 

VARGAS 

 

3.2 Observaciones de Cornare: 

 

• La ASOCIACIÓN DE SOCIOS DEL ACUEDUCTO EL CERRO, SAMARIA, LA MILAGROSA, 

QUIRAMA, CRISTO REY Y EL SALADO informa que en “La Resolución en el ARTICULO PRIMERO en 

el otorgamiento de aguas superficiales no es acorde a lo solicitado en los formularios SINA, en cuanto a 

que el número de captaciones y l/s, son diferentes y además, falto incluir una Fuente (Borbollones 5)”.  

 

1. “La Resolución en el ARTICULO PRIMERO en el otorgamiento de aguas superficiales no es 

acorde a lo solicitado en los formularios SINA” 

 

• Respecto al caudal otorgado, es importante aclarar que, revisando la solicitud en el formulario 

SINA con radicado N°131-0962 del 28 de enero de 2020, se solicitó la concesión de aguas superficiales 

para 1.570 suscriptores, caudal a derivar de la fuente Borbollones 5 para lo cual se solicita un caudal de 

4.7 L/s., como se evidencia en la información de la solicitud.  

 

En cuanto a que el número de captaciones y l/s son diferentes y además, falto incluir una Fuente 

(Borbollones 5). 

 

• En atención al recurso de reposición interpuesto, se procedió a revisar los antecedentes de las 

fuentes de las cuales se otorgó la concesión de aguas mediante la resolución 131-0772 del 03 de 

septiembre de 2009, se pudo evidenciar que las fuentes son las siguientes: Las Catas No.1, Los 

Palacios No. 2, Borbollones 3 (cap. 5) Borbollones 2 (cap. No 4.) y Borbollones 1 (captación 3), de las 

cuales se otorgó la concesión de aguas y según los antecedentes falto incluir la fuente Borbollones 

1(captación No. 3), y no la Fuente 3 (Borbollones 5)”, como hace referencia el radicado 131 -3742 del 15 

de mayo de 2020. 

 

•  Se le informa al acueducto que se calculó el recurso hídrico teniendo en cuenta los módulos de 

consumo de agua actualizados mediante Resolución No 112-2316 de junio 21 de 2012., se calculó para 

uso Doméstico con un módulo de consumo de 120 L/hab-día, mientras que en la resolución 131-0772 

del 03 de septiembre de 2009, se otorgó con un módulo para uso doméstico de de 140 L/hab-día. 

 

•  También se basó en el listado aportado dentro de la solicitud, para una población actual de 2000 

suscriptores, donde son aproximadamente 5 personas por suscriptor para un total de 10000 

beneficiarios, de las cuales se le aplica la tasa de crecimiento poblacional del municipio de El Carmen 

de Viboral es de 1,24% anual según el DANE. Se calcula la tasa de crecimiento de la población total, 

utilizando la fórmula de Crecimiento Poblacional Compuesto para un periodo de 10 años, dando un total 

de 11.311 personas que se beneficiarían de dicho Acueducto y la información aportada el día de la 

visita por parte de la señora MARIA ANGELICA VALENCIA VARGAS representante del acueducto de 

las fuentes: Las Catas No.1, Los Palacios No. 2, Borbollones 3 (cap. 5) Borbollones 2 (cap. No 4.) y 

Borbollones 1 (captación 3), de las cuales se otorgó la concesión de aguas y falto incluir la fuente 

Borbollones 1(captación No. 3). 
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Por lo expuesto se incluye la fuente Borbollones 1(captación 3), en predios del acueducto, la cual tiene 

Aprobada la obra de captación y control de caudal implementada, con un caudal de 2.5 L/s, otorgada 

mediante Resolución 131-0816 del 18 de Julio de 2018 a la ASOCIACIÓN DE SOCIOS DEL 

ACUEDUCTO EL CERRO, SAMARIA, LA MILAGROSA, QUIRAMA, CRISTO REY Y EL SALADO.  

 

2. Se Requiere el cambio del segundo apellido de la Representante Legal, No es CARDENAS, 

sino VARGAS.  

• Después de hacer la revisión del expediente ambiental, se considera procedente aclarar el informe 

técnico 131-0651 del 3 de abril de 2020 y la Resolución 131-0425 del 16 de abril de 2020, dado que el 

nombre completo de la representante legal la señora MARIA ANGELICA VALENCIA VARGAS. 

 

3.7 Datos específicos para el análisis de la concesión: 

 

a) Fuentes de Abastecimiento: 

Para fuentes de abastecimiento superficial, subsuperficial o de aguas lluvias: 

 

TIPO FUENTE 

 

NOMBRE 

FECHA 

AFORO 

MÉTODO 

AFORO 

CAUDAL 

AFORADO 

(L/s) 

CAUDAL 

DISPONIB 

LE (L/s) 

 Borbollones 1 

(captación 3) 

  3.5 2.625 

Descripción breve de los sitios de aforo y del estado del tiempo en los últimos ocho días indicando clima, 

fecha de última lluvia, intensidad de ésta, etc.: Borbollones 1 (captación No. 

3) se realizó aforo volumétrico el cual arrojó un caudal de 3.5L/s). El estado del tiempo, época de verano, la 

última  lluvia  se  presentó  2  meses antes  a  la  visita,  de  forma Moderada 

Descripción breve del estado de la protección de las fuentes y nacimiento (cobertura vegetal, usos del 

suelo, procesos erosivos): La fuente de interés cuenta con buena protección en cuanto a vegetación nativa 

y pasto, tienen aislamiento en alambre para evitar el ingreso de animales.  

 

b) Obras para el aprovechamiento del agua: Borbollones 1 (captación No. 3) en predios del acueducto. 

Se tiene una bocatoma de fondo con rejilla. Cuenta con 14 barras con esparcimiento de 1 cm entre 

barra y barra de ahí sale por tubo de 2 ½” a la caja de derivación. De la bocatoma sale una tubería de 

4" a un desarenador, de este se deriva tubería de 4" hasta una caja de derivación, la cual cuenta con un 

vertedero triangular de pared delgada con un ángulo de 90°, la lámina de agua se encontraba a una 

altura de 12cm 

 

 Fuentes Borbollones 1 (captación No. 3) 

 

 

DESCRIP 

CIÓN DEL 

SISTEMA 

DE 

ABASTECI 

MIENTO 

 

Componente s Sistema 

de Abastecimiento 

 

 

Aducción: 
    

X   

Desarenador: 

  X   

 Estado: 

Bueno 

 

PTAP: 

  X   

 

 

Red 

Distribución: 

  X   

Sistema de 

almacenami 

ento: Si 

Estado: 

bueno 

Control de 

Flujo: si 

 TIPO CAPTACIÓN: Boca toma con rejilla 

Otras (¿Cuál?)  

 Área 

captación 

(Ha) 

 

Borbollones 1(captación 3): 49,0 Ha 

Macromedici 

ón 

SI  X   NO   

Estado 

Captación 

Bueno: 

  X   

Regular: Malo: 

 

_ 

Continuidad 

del Servicio 

SI  X   NO   

Tiene 

Servidumbre 

SI  X   NO   
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C) se calcula el recurso hídrico para uso doméstico Residencial, según los módulos de consumo 

aprobados mediante Resolución 112-2316 del 21 de junio del 2012. 

 

Para el cálculo del caudal a otorgar de las fuentes Las Catas (bocatoma No.1, Q. 1.2 L/s), Los 

Palacios (bocatoma No. 2, Q. 5.8 L/s), Borbollones 3 (captación No. 5, Q. 4.2 L/s), Borbollones 2 

(captación No. 4 Q. 4.7 L/s), Borbollones 1 (captación No. 3) para un total de 18.4 L/s. Se basa una 

población actual de 2000 suscriptores, donde son aproximadamente 5 personas por suscriptor para un 

total de 10000 beneficiarios, de las cuales se le aplica la tasa de crecimiento poblacional del municipio 

de El Carmen de Viboral es de 1,24% anual según el DANE. Se calcula la tasa de crecimiento de la 

población total, utilizando la fórmula de Crecimiento Poblacional Compuesto para un periodo de 10 

años, dando un total de 11.311 personas que se beneficiarían de dicho Acueducto. 

 

USO DOTACIÓN* # VIVIENDAS # PERSONAS 
CAUDA

L (L/s.) 

APROVECH

AMIENTO 

DIAS/MES 

FUENTE 

DOMÉSTICO  120 L/Hab-día 10000 

Transitorias Permanentes    

 11.311 18.4 L/s 

30 Bocatomas -

Las Catas -Los 

Palacios -

Borbollones 1 

No. 3), -

Borbollones 3 

(5), -

Borbollones 2 

(4). 

TOTAL, CAUDAL REQUERIDO  18.4 L/s 

 

4. CONCLUSIONES 

 

4.1 Por las observaciones descritas en el presente informe, es procedente acoger el argumento 

presentado por la La ASOCIACIÓN DE SOCIOS DEL ACUEDUCTO EL CERRO, SAMARIA, LA 

MILAGROSA, QUIRAMA, CRISTO REY Y EL SALADO dentro del recurso de reposición frente a la 

Resolución No 131- 0425 del 16 de abril de 2020 en cuanto a: 

  

• Anexar la fuente Borbollones 1 (captación 3), en atención al recurso de reposición interpuesto, ya que 

esta fuente no fue incluida dentro de informe técnico, ubicada en predios del acueducto, la cual tiene 

Aprobada mediante Resolución 131-0816 del 18 de Julio de 2018 la obra de captación y control de 

caudal implementada, con un caudal de 2.5 L/s, a la ASOCIACIÓN DE SOCIOS DEL ACUEDUCTO EL 

CERRO, SAMARIA, LA MILAGROSA, QUIRAMA, CRISTO REY Y EL SALADO.  

 

• Se aclara que el nombre completo de la representante legal, la señora MARIA ANGELICA VALENCIA 

VARGAS.  

 

4.2 Es procedente MODIFICAR la Resolución No 131-0425 del 16 de abril de 2020, en su Artículo 

Primero, en cuanto a anexar la fuente Borbollones 1 (captación 3), y se Aclara el apellido de la 

representante legal, para que en adelante quede así: “OTORGAR una CONCESIÓN DE AGUAS 

SUPERFICIALES a la ASOCIACIÓN DE SOCIOS DEL ACUEDUCTO EL CERRO, SAMARIA, LA 

MILAGROSA, QUIRAMA, CRISTO REY Y EL SALADO, a través de su representante legal MARIA 

ANGELICA VALENCIA VARGAS, para uso DOMESTICO, en beneficio del acueducto, ubicado en la 

Vereda El Cerro, El Salado del Municipio de El Carmen de Viboral”.  

 

La ASOCIACIÓN DE SOCIOS DEL ACUEDUCTO EL CERRO, SAMARIA, LA MILAGROSA, QUIRAMA, 

CRISTO REY Y EL SALADO DEBERA presentar a la Corporación EL PROGRAMA DE USO 

EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA (PUEAA) para el sector Acueductos Públicos y Privados F-TA-51, 

reglamentado por el Decreto 1090-2018 y la Resolución 1257-2018, para el periodo de 10 años 
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Conforme al contenido del Informe Técnico Nº 131-2066 del 30 de septiembre de 2020, los 

argumentos presentados por la recurrente fueron analizados; por lo tanto, teniendo en cuenta las 

observaciones y conclusiones realizadas en el mismo, es importante informarle que la finalidad 

esencial del recurso de reposición según lo establece el Código Administrativo y de  lo 

Contencioso Administrativo, no es otra distinta, que la que el funcionario que tomó una decisión 

administrativa, la aclare, modifique o revoque,  con el fin de enmendar , aclare, modifique o corrija 

errores que se hayan podido presentar en el acto administrativo, en ejercicio de sus funciones; la 

Corporación considera pertinente reponer la Resolución 131-0425 del 16 abril de 2020, en el 

sentido de incluir la fuente Borbollones 1 (captación 3),  con un caudal de 2.5 L/s, ya que esta 

fuente no fue incluida dentro de la solicitud inicial. 

Que el acto administrativo impugnado contiene algunos errores que ameritan su aclaración, como 
lo establece el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, por lo que en la Resolución131-0569 del 22 de 
mayo de 2020, se aclaró el nombre de la representante legal. 
 
Que es competente para conocer de este asunto, La Directora Regional de Valles de San Nicolás 
de la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro - Nare “CORNARE” en 
virtud de la delegación establecida por la Dirección General y en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: REPONER EL ARTICULO PRIMERO DE LA RESOLUCIÓN 131-0425 
DEL 16 DE ABRIL DE 2020, para que en adelante quede así: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR CONCESION DE AGUAS SUPERCIALES, a la 
ASOCIACIÓN DE SOCIOS DEL ACUEDUCTO EL CERRO, SAMARIA, LA MILAGROSA, 
QUIRAMA, CRISTO REY Y EL SALADO, identificada con Nit número 811.007.245- 1, a través 
de su representante legal, la señora MARIA ANGELICA VALENCIA VARGAS, identificada con 
cédula de ciudadanía número 39.445.204, o quien haga sus veces en el momento, bajo las 
siguientes características:  

 

Nombre del 

predio 

EL CERRO, 

EL SALADO FMI:  N/A 

Coordenadas del predio 

LONGITUD (W) – X LATITUD (N) Y Z 

-75 21’ 27.722 06º 02` 53.37” 2.313 

Punto de captación N° 1 

Nombre 

Fuente: FUENTE LAS CATAS 

Coordenas de la Fuente 

LONGITUD (W) - X LATITUD (N) Y Z 

075 21 30.0” 06° 2’ 32.50” 2379 

Usos Caudal 

1 DOMÉSTICO  1,2 L/S 

Total caudal a otorgar de la Fuente 1,2 L/ Seg (Caudal de diseño) 

 

Punto de captación N° 2 

Nombre Fuente: 

FUENTE LOS PALACIOS 

Coordenas de la Fuente 

LONGITUD (W) - X LATITUD (N) Y Z 

075° 21 32.30” 06° 2’ 32.40” 2.372 

Usos Caudal 

DOMÉSTICO  5,8L/S 

Total caudal a otorgar de la Fuente 5,8 L/ Seg (Caudal de diseño) 

 

Punto de captación N° 3 

Nombre Fuente: BORBOLLENES 3 (CAPTACIÓN 5) Coordenas de la Fuente 

 
LONGITUD (W) - X LATITUD (N) Y Z 

075 21 18.00” 06° 2’ 36.50” 2.398 

Usos Caudal 

DOMÉSTICO  4,2 L/S 

Total caudal a otorgar de la Fuente 4,2 L/ Seg (Caudal de diseño) 

 



Vigente desde: Nov-01-14 

F-GJ-165/V.01 

 

Ruta: Intranet Corporativa /Apoyo/Gestión Jurídica/Anexos/Ambiental/ Sancionatorio Ambiental  

 

 

 
 
 
 
 
 

Punto de captación N° 4 

Nombre 

Fuente: 

BORBOLLENES 1 

(CAPTACIÓN 3) 

Coordenas de la Fuente 

LONGITUD (W) - X LATITUD (N) Y Z 

075° 21´ 21.10” 06° 2’ 41.70 2.398 

Usos Caudal 

1 DOMÉSTICO  2,5 L/S 

Total caudal a otorgar de la Fuente 2,5 L/ Seg (Caudal de diseño) 

 
 

Punto de captación N° 5 

Nombre 

Fuente: 

BORBOLLENES 2 

(CAPTACIÓN 4) 

Coordenas de la Fuente 

LONGITUD (W) - X LATITUD (N) Y Z 

075° 21 25.70¨ 06° 2’ 49.20 2345 

Usos Caudal 

1 DOMÉSTICO  4,7 L/S 

Total caudal a otorgar de la Fuente 4,7 L/ Seg (Caudal de diseño) 

CAUDAL TOTAL A OTORGAR FUENTES 
PUNTO DE CAPTACIÓN N° 1, FUENTE LAS CATAS. CAUDAL 1,2 L/S 

PUNTO DE CAPTACIÓN N° 2, FUENTE LOS PALACIOS. CAUDAL 5,8L/S 
PUNTO DE CAPTACIÓN N° 3 FUENTE: BORBOLLENES 3 (CAPTACIÓN 5). CAUDAL 4,2 L/S 
PUNTO DE CAPTACIÓN N° 4. FUENTE: BORBOLLENES 1 (CAPTACIÓN 3). CAUDAL 2,5 L/S 
PUNTO DE CAPTACIÓN N° 5. FUENTE BORBOLLENES 2 (CAPTACIÓN 4). CAUDAL 4,7 L/S 

 

 
 

18.4 L/S 

 
 

Punto de captación N° 6 

Nombre Fuente: QUEBRADA 

EL SALADO 

Coordenas de la Fuente 

LONGITUD (W) - X LATITUD (N) Y Z 

075º 22` 07.7” 06° 06’ 41.1 2.109 

Usos Caudal 

DOMÉSTICO  1,099 L/S 

Total caudal a otorgar de la Fuente 1,099 L/ Seg (Caudal de diseño) 

CAUDAL TOTAL A OTORGAR DE LAS FUENTES  
PUNTO DE CAPTACIÓN N° 1. FUENTE LAS CATAS. CAUDAL 1,2 L/S 
PUNTO DE CAPTACIÓN N° 2. FUENTE LOS PALACIOS. CAUDAL 5,8L/S 
PUNTO DE CAPTACIÓN N° 3 . FUENTE BORBOLLENES 3 (CAPTACIÓN 
5). CAUDAL 4,2 L/S 
PUNTO DE CAPTACIÓN N° 4. FUENTE. BORBOLLENES 1 (CAPTACIÓN 
3). CAUDAL 2,5 L/S 
PUNTO DE CAPTACIÓN N° 5. FUENTE. BORBOLLENES 2 (CAPTACIÓN 
4). CAUDAL 4,7 L/S 
PUNTO DE CAPTACIÓN N° 6. FUENTE.QUEBRADA EL SALADO. 
CAUDAL 1,099 L/S 

 

19.499L/S 

 
Época de contingencia 

Punto de captación N°: 1 

 

Nombre Fuente:  

                           

Fuente Borbollones 6  Coordenadas de la Fuente  

LONGITUD (W) - X LATITUD (N) Y Z  

075º   21 26.26” 06º 2´ 46.6  2.326  

Usos Caudal L/s. 

1  DOMESTICO 

(Plan de contingencia.)  

 

 4.0 L/s  

Total caudal a otorgar de la Fuente 4.0 L/seg (caudal de diseño) 

 

Punto de captación N°: 2 

 

Nombre Fuente:  

 

Fuente EL LAGO 

MANANTIALES  

Coordenadas de la Fuente  

LONGITUD (W) - X LATITUD (N) Y Z  

075º 21´  24.23” 06º 2 47.2  2.332  



Vigente desde: Nov-01-14 

F-GJ-165/V.01 

 

Ruta: Intranet Corporativa /Apoyo/Gestión Jurídica/Anexos/Ambiental/ Sancionatorio Ambiental  

 

 

 
 
 
 
 
 

Usos Caudal L/s. 

1  DOMESTICO (Plan de 

contingencia.)  

                 1.0 L/s  

Total caudal a otorgar de las Fuentes 1.0 L/seg (caudal de diseño)  

CAUDAL TOTAL A OTORGAR DE LAS 

FUENTES Borbollones 6 y El Lago 

Manantiales  

5.0 L/S 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: MODIFICAR el ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución 131-0425 del 16 
de abril de 2020, para que en adelante quede así: 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La Concesión de aguas que se otorga, conlleva la imposición de 
condiciones y obligaciones para su aprovechamiento; por lo que se REQUIERE al representante 
legal de la ASOCIACIÓN DE SOCIOS DEL ACUEDUCTO EL CERRO, SAMARIA, LA 
MILAGROSA, QUIRAMA, CRISTO REY Y EL SALADO, a través de su representante legal, la 
señora MARIA ANGELICA VALENCIA CARDENAS, o quien haga sus veces en el momento, para 
que cumpla con las siguientes obligaciones, en término de (60) sesenta días hábiles, contados a 
partir de la notificación de la presente actuación: 
 
1- Para caudales a otorgar mayores de 1.0 L/s. La ASOCIACIÓN DE SOCIOS DEL 
ACUEDUCTO EL CERRO, SAMARIA, LA MILAGROSA, QUIRAMA, CRISTO REY Y EL 
SALADO. Debe ajustar los diseños (planos y memorias de cálculo hidráulico) Implementadas en 
campo que garanticen la derivación del nuevo caudal asignado el cual es equivalente a 18.4 L/s, 
(PUNTO DE CAPTACIÓN N° 1, FUENTE. LAS CATAS. CAUDAL 1,2 L/S 
PUNTO DE CAPTACIÓN N° 2, FUENTE. LOS PALACIOS. CAUDAL 5,8L/S 
PUNTO DE CAPTACIÓN N° 3 FUENTE. BORBOLLENES 3 (CAPTACIÓN 5). CAUDAL 4,2 L/S 
PUNTO DE CAPTACIÓN N° 5. FUENTE. BORBOLLENES 2 (CAPTACIÓN 4). CAUDAL 4,7 L/S 
los cuales fueron Aprobada mediante Resolución 131-0140- 2020. 
PUNTO DE CAPTACIÓN N° 4. FUENTE. BORBOLLENES 1 (CAPTACIÓN 3). CAUDAL 2,5 L/S 
los cuales fueron Aprobada mediante Resolución 131-0816 del 18 de julio de 2018. 
 
 
2- Para caudales a otorgar mayores de 1.0 L/s. La ASOCIACIÓN DE SOCIOS DEL 
ACUEDUCTO EL CERRO, SAMARIA, LA MILAGROSA, QUIRAMA, CRISTO REY Y EL 
SALADO. Deberá implementar (ajustar) los diseños (planos y memorias de cálculo hidráulico) de 
las obras de captación y control de caudal de las fuentes.  
PUNTO DE CAPTACIÓN N°: 1. FUENTE BORBOLLONES 6, CAUDAL 4.0 L/S 
PUNTO DE CAPTACIÓN N°: 2 FUENTE EL LAGO MANANTIALES. CAUDAL 1.0 L/S, para un 
caudal equivalente a 5.0 L/s, las cuales fueron ACOGIDOS mediante Resolución 131-0140- 2020, 
para la respectiva verificación y aprobación en campo y solo para época de estiaje del acueducto, 
Por lo cual deberá implementar los diseños e informar a la Corporación.  
 
3- Para caudales a otorgar mayores de 1.0 L/s. La ASOCIACIÓN DE SOCIOS DEL 
ACUEDUCTO EL CERRO, SAMARIA, LA MILAGROSA, QUIRAMA, CRISTO REY Y EL 
SALADO. Deberá implementar (ajustar) los diseños (planos y memorias de cálculo hidráulico) de 
las obras de captación y control en la Quebrada El Salado, para un caudal equivalente a 1.099 L/s, 
las cual fue acogida mediante Resolución 131-0140-2020, para la respectiva verificación y 
aprobación en campo. 
 
4- Presentar el PROGRAMA DE USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA (PUEAA) Formulario 
para la elaboración del programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua, para el sector Acueductos 
Públicos y Privados F-TA-51, reglamentado por el Decreto 1090-2018 y la Resolución 1257-2018, 
por el periodo de vigencia de la Concesión de aguas. 
 
ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR a la representante legal de la ASOCIACIÓN DE SOCIOS 
DEL ACUEDUCTO EL CERRO, SAMARIA, LA MILAGROSA, QUIRAMA, CRISTO REY Y EL 
SALADO, que los demás apartes de la Resolución No. 131-0425 del 16 de abril de 2020, no 
modificados, continúan en firme, incluida la vigencia. 
 



Vigente desde: Nov-01-14 

F-GJ-165/V.01 

 

Ruta: Intranet Corporativa /Apoyo/Gestión Jurídica/Anexos/Ambiental/ Sancionatorio Ambiental  

 

 

 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR el presente acto administrativo a la Subdirección de 
Recursos Naturales de la Corporación, oficina de Recurso hídrico, para su competencia en el 
cobro de la tasa por uso. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR personalmente la presente decisión al representante legal de la 
ASOCIACIÓN DE SOCIOS DEL ACUEDUCTO EL CERRO, SAMARIA, LA MILAGROSA, 
QUIRAMA, CRISTO REY Y EL SALADO, a través de su representante legal, la señora MARIA 
ANGELICA VALENCIA VARGAS, o quien haga sus veces en el momento  
 
Parágrafo. De no ser posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO: INDICAR que contra el presente acto administrativo no procede ningún 
recurso en la vía administrativa al tenor del artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: ORDENAR la PUBLICACIÓN del presente acto administrativo en el 
Boletín Oficial de Cornare, a través de su página Web www.cornare.gov.co,  conforme lo dispone 
el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

  

 

 

 

 

OLGA LUCÍA ZAPATA MARÍN 
Directora Regional Valles de San Nicolás 

 

 
Expediente: 07026689 

Proyectó: Abogada. Piedad Usuga Z 

Proceso: Trámite Ambiental. 

Asunto: Concesión aguas subterráneas – Recurso de reposición.  

VºBº Dr. José Fernando Marín Ceballos- Jefe Oficina Jurídica Cornare. 

 Fecha. 7/10/2020 

http://www.cornare.gov.co/

